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Nombre del 
programa Modalidad Dependencia/Entid

ad Propósito Población Objetivo Tipo de Apoyo Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide con este 
programa federal?

¿Se complementa con este 
programa federal? Justificación

Programa de 
Infraestructur
a Indígena

S-179

Comisión 
Nacional para 
el Desarrollo de 
los Pueblos 
Indígenas

Contribuir a que los
habitantes de las
localidades indígenas
elegibles superen el
aislamiento y dispongan
de bienes y servicios
básicos, mediante la
construcción de obras de
infraestructura básica y
vivienda.

 Personas que habitan en  las localidades en donde al menos el 40% de sus habitantes se 
identifiquen como población indígena, que carecen de alguno de los tipos de apoyo que 
otorga el Programa y que cumplen con las características que se indican a continuación:
I. Que sean de alta o muy alta marginación,
II. Tengan entre 50 y 15,000 habitantes.

a) Caminos rurales, 
alimentadores, y puentes 
vehiculares; b) Electrificación; 
c) Agua potable; d) Drenaje y 
saneamiento; e) Elaboración 
de proyectos y estudios; f) Las 
erogaciones que se deriven de 
autorizaciones ambientales, 
tales como manifestación de 
impacto ambiental, cambio de 
uso del suelo, u otras en la 
materia, cuando las 
Delegaciones de la CDI  sean 
ejecutoras; g)Edificación de 
vivienda

Nacional

http://www.cd
i.gob.mx/inde
x.php?option
=com_conte
nt&view=arti
cle&id=3685

PAEI, PROIN y PRODEI 

Los Programas a cargo de la CDI son 
complementarios, ya que atienden a la misma 
población objetivo o a un subconjunto de ella pero 
atienden diferente problema. El PRODEI tiene como 
población indígena a la población indígena que 
requiera ejercer sus derechos de acceso a la 
justicia, culturales y comunicación, de género y de 
acceso a la salud, mientras que la población objetivo 
que atiende el Programa de Infraestructura Indígena 
es población indígena  que habita en localidades en 
donde al menos el 40% de sus habitantes se 
identifiquen como población indígena y enfocado a 
dotar de infraestructura social básica. 

Programa de 
Apoyo a la 
Educación 
Indígena 
(PAEI)

S-178

Comisión 
Nacional para 
el Desarrollo de 
los Pueblos 
Indígenas

Apoyar la permanencia en 
la educación de niños y 
jóvenes indígenas, 
inscritos en escuelas 
públicas, a través de 
diferentes modalidades de 
atención, priorizando 
aquellos que no tienen 
opciones educativas en su 
comunidad.

 Estudiantes indígenas de 5 a 29 años que se encuentren inscritos en escuelas públicas 
de la localidad sede de una Casa y que no cuentan con servicios educativos en su 
localidad.
- Estudiantes indígenas de 5 a 29 años que se encuentren inscritos en escuelas públicas 
de la localidad sede de una Casa o Comedor y que requieren servicios de alimentación.
- Jóvenes indígenas de 17 a 29 años de edad, inscritos o egresados en Instituciones 
públicas de Educación Superior que estudien en los estados en la cobertura de atención 
de la CDI. 

a) Casa y Comedor del Niño 
Indígena; b) Casa y Comedor 
Comunitario del Niño Indígena; 
c)  Becas a estudiantes 
indígenas de educación 
superior y apoyo a su titulación

Nacional

http://www.cd
i.gob.mx/inde
x.php?option
=com_conte
nt&view=arti
cle&id=3684

PAEI, PROIN y PRODEI 

Los Programas a cargo de la CDI son 
complementarios, ya que atienden a la misma 
población objetivo o a un subconjunto de ella pero 
atienden diferente problemática. El PRODEI tiene 
como población indígena a la población indígena 
que requiera ejercer sus derechos de acceso a la 
justicia, culturales y comunicación, de género y de 
acceso a la salud, mientras que la población objetivo 
que atiende el PAEI son estudiantes indígenas de 5 
a 29 años inscritos en esculas públicas que 
requieren apoyo para la permancia en la educación.

 Programa 
para 

Mejoramiento 
de la 

Producción y 
Productividad 

Indígena 
(PROIN)

Comisión 
Nacional para 
el Desarrollo de 
los Pueblos 
Indígenas

Consolidar proyectos 
productivos de la 
población indígena, 
organizada en grupos y 
sociedades, y que habita 
en localidades con 40% o 
más de población 
indígena, para contribuir a 
mejorar sus ingresos 
monetarios y no 
monetarios.

Población indígena mayor de edad que habita en las localidades indígenas que sea parte 
de algún grupo de trabajo o integrante de una sociedad legalmente constituida que 
acredite que su principal actividad productiva está ubicada en dichas localidades.

Apoyos para proyectos 
productivos:
a) Mujer Indígena
b) Proyectos Productivos 
Comunitarios
c) Turismo de Naturaleza

Localidades 
con 40% o 
más de 
población 
indígena.

http://www.cd
i.gob.mx/inde
x.php?option
=com_conte
nt&view=arti
cle&id=3686

PAEI, PROIN y PRODEI 

Los Programas a cargo de la CDI son 
complementarios, ya que atienden a la misma 
población objetivo o a un subconjunto de ella pero 
atienden diferente problemática. El PRODEI tiene 
como población indígena a la población indígena 
que requiera ejercer sus derechos de acceso a la 
justicia, culturales y comunicación, de género y de 
acceso a la salud, mientras que la población objetivo 
que atiende el PROIN es la población indígena con 
actividades productivas que habite en localidades 
indígenas. 

Fomento del 
Patrimonio 
Cultural 
Indígena

F-031

Comisión 
Nacional para 

el Desarrollo de 
los Pueblos 
Indígenas

Contribuir a preservar y 
fortalecer la cultura de los 
Pueblos Indígenas 
reconociendo su carácter 
de patrimonio nacional 
mediante el fortalecimiento 
de las culturas de los 
pueblos indígenas con la 
acción del programa 

Pueblos indígenas

*Acciones para el 
fortalecimiento lingüístico e 
informativo disponibles a 
través del Sistema de 
Radiodifusoras Culturales 
Indigenistas (SRCI)
*Acciones en colaboración 
para el fortalecimiento cultural 
de los pueblos realizadas en 
colaboración con instancias y 
órdenes de gobierno
*Conocimiento sobre el 
patrimonio cultural de los 
pueblos indígenas generado y 
disponible para los diferentes 
tipos de usuario que lo 
requieren

Nacional

http://www.si
stemas.hacie
nda.gob.mx/
ptpsed/datos
ProgramaLla
ve.do?id=06
F031

PAEI, PROIN y 
PRODEI

El PRODEI es complementario al Programa 
Fomento del Patrimonio Cultural Indígena, ya que 
los dos Programas atienden la misma área de 
enfoque (fomento cultural), con apoyos 
diferenciados, aunque es posible que  algún apoyo 
coincida. Los dos Programas son operados por la 
CDI.

Formato del Anexo 9 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales”

Programa de Derechos Indígenas



Fortalecimien
to a la 
Transversalid
ad de la 
Perspectiva 
de Género 
(PFTPG)

S-010
Instituto 

Nacional de las 
Mujeres

Fomentar e impulsar la 
igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres 
contribuyendo a la 
incorporación transversal 
de la perspectiva de 
género en las políticas 
públicas y en la cultura 
organizacional de la 
administración pública 
estatal, municipal y de las 
delegaciones del Distrito 
Federal, para 
institucionalizarla y dar así 
cumplimiento a la Política 
Nacional de Igualdad 
definida en la Ley General 
para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y, de 
manera específica en el 
Proigualdad.

Las 32 IMEF
- Las delegaciones del Distrito Federal.
- Las IMM centralizadas y descentralizadas.
- Los municipios y delegaciones identificados en el Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre o en otras estrategias de atención que defina el Gobierno Federal que 
coincidan con los objetivos del PFTPG.

Modalidades:
I. Fortalecimiento a la 
transversalidad de la 
perspectiva de género en las 
32 entidades federativas.
II. Fortalecimiento a la 
transversalidad de la 
perspectiva de género en los 
municipios y en las 
delegaciones del Distrito 
Federal.
III. Fortalecimiento coordinado 
a la transversalidad de la 
perspectiva de género entre 
las IMEF y los municipios o 
delegaciones identificados en 
el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre o 
en otras estrategias de 
atención que defina el 
Gobierno Federal que 
coincidan con los objetivos del 
PFTPG.

Nacional

http://www.in
mujeres.gob.
mx/inmujeres
/images/stori
es/programa
s/transversali
dad/2015/reg
las-
operacion-
2015.pdf

PRODEI, Diseño y 
aplicación de políticas 
de equidad de género y 
PAIMEF 

El PRODEI es complementario al  PFTPG, ya que 
los dos Programas atienden la misma área de 
enfoque (género) aunque con apoyos diferenciados. 

Diseño y 
aplicación de 
políticas de 
equidad de 
género

E-032

Unidad de 
Planeación y 

Evaluación de 
Políticas 

Educativas

Las niñas y niños de nivel 
secundaria crecen en 
centros escolares dotados 
de instrumentos para 
erradicar la violencia de 
género.

Niñas y niños de nivel secundaria

Acciones de prevención en 
equidad de
género completadas en el 
sector
educativo.

Nacional

http://www.se
p.gob.mx/wo
rk/models/se
p1/Resource/
4047/1/imag
es/MIR_E03
2_2013.pdf

PRODEI, PAIMEF Y 
PFTPG

El PRODEI es complementario al  Programa Diseño 
y aplicación de políticas de equidad de género, ya 
que los dos Programas atienden la misma área de 
enfoque (género) aunque con apoyos diferenciados.  
Asimismo, el Programa Diseño y aplicación de 
políticas de equidad de género delimita su población 
objetivo a niñas y niños de nivel secundaria. 

Programa de 
Apoyo a las 
Instancias de 
Mujeres en 
las Entidades 
Federativas, 
Para 
Implementar 
y Ejecutar 
Programas 
de 
Prevención 
de la 
Violencia 
Contra las 
Mujeres 
(PAIMEF)

S-155

Instituto 
Nacional de 
Desarrollo 

Social

Contribuir a la 
construcción de una 
sociedad igualitaria 
mediante acciones de 
prevención y atención 
dirigidas a disminuir la 
violencia contra las 
mujeres.

Las mujeres en situación de violencia

Para el cumplimiento de los 
objetivos del Programa, los 
proyectos que presenten las 
IMEF deberán ceñirse a las 
siguientes Vertientes:
A. Institucionalización de la 
prevención y la atención de la 
violencia contra las mujeres.
B. Prevención de la violencia 
contra las mujeres para 
propiciar los cambios 
culturales y sociales 
necesarios para su 
erradicación.
C. Atención especializada a 
las mujeres en situación de 
violencia, y en su caso, a sus 
hijas e hijos y personas 
allegadas.

Nacional

http://indesol.
gob.mx/regla
s-de-
operacion/

PRODEI,  Diseño y 
aplicación de políticas 
de equidad de género Y 
PFTPG

El PRODEI es complementario al  PAIMEF, ya que 
los dos Programas atienden la misma área de 
enfoque (género) aunque con apoyos diferenciados.  
Asimismo, el PAIMEF delimita su población objetivo 
a mujeres en situación de violencia, aunque no está 
focalizado unicamente a mujeres indígenas

Programa de 
Apoyo a las 
Culturas 
Municipales y 
Comunitarias  
(PACMYC). 

S-207

Consejo 
Nacional para 
la Cultura y las 

Artes

Contribuir al 
fortalecimiento de 
procesos culturales 
comunitarios, a promover y 
difundir el arte y la cultura 
como recursos formativos 
privilegiados para impulsar 
la educación integral, a 
través del apoyo financiero 
a proyectos culturales 
comunitarios que 
promuevan y difundan la 
diversidad de expresiones 
de la Cultura Popular.

Portadoras y portadores de cultura popular que de forma colectiva tengan interés en 
desarrollar un proyecto cultural.

Apoyo financiero que se 
otorga para el desarrollo de 
proyectos culturales que 
fortalezcan alguna(s) de las 
diversas expresiones de la 
cultura popular y que sean 
impulsados por las portadoras 
y portadores de la misma

Nacional

http://cultura
spopularesei
ndigenas.go
b.mx/cp/pdf/
2015/Reglas
%20de%20O
peracion_PA
CMYC%202
015.pdf

PRODEI

El PRODEI es complementario al  PACMYC, ya que 
los dos Programas atienden la misma área de 
enfoque (fomento cultural). La población objetivo del 
PACMYC establece como población objetivo a la 
población portadora de cultura popular interesada en 
desarrollar un proyecto cultural, el cual no está 
focalizado únicamente a población indígena. 



Programa 
para la 
Protección y 
el Desarrollo 
Integral de la 
Infancia

S-149

Sistema 
Nacional para 
el Desarrollo 
Integral de la 

Familia

Contribuir a reducir la 
situación de riesgo 
psicosocial y 
problemáticas específicas 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes, mediante 
estrategias de prevención 
y atención para su 
protección individual, 
familiar y social.

Niñas, Niños y Adolescentes y sus familias que estén en situación de riesgo psicosocial y 
que enfrenten alguna problemática específica, considerando las características 
individuales y de su entorno familiar y social, que requieran la intervención de las 
Instancias Ejecutoras.

 Instancias Ejecutoras que 
realizan acciones en las 
estrategias de prevención y 
atención a favor de niñas, 
niños, adolescentes y sus 
familias, 

Nacional

http://www.d
of.gob.mx/no
ta_detalle.ph
p?codigo=53
77625&fecha
=29/12/2014

PRODEI

El PRODEI es complementario al  Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, ya 
que los dos Programas atienden la misma área de 
enfoque (promoción de derechos de los niños y 
jóvenes) aunque con apoyos diferenciados.  
Asimismo, el Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia delimita su 
población objetivo a niñas, niños y adolescentes y 
sus familias que estén en situación de riesgo 
psicosocial. 

Sistema de 
Protección 
Social en 
Salud 
(Seguro 
Popular)

U-005

Comisión 
Nacional de 
Protección 

Social en Salud

Otorgar cobertura de 
servicios de salud, a través 
de un aseguramiento 
público y voluntario, para 
aquellas personas de 
bajos recursos que no 
cuentan con empleo o que 
trabajan por cuenta propia 
y que no son 
derechohabientes de 
ninguna institución de 
seguridad social

Las familias y personas que no sean derechohabientes de las instituciones de seguridad 
social o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en salud Financiamiento de servicios Nacional

http://www.sa
lud.gob.mx/u
nidades/cdi/l
egis/lgs/LEY
_GENERAL_
DE_SALUD.
pdf

PRODEI

El PRODEI es complementario al Seguro Popular, 
ya queatienden a la población indígena pero con 
tipos de apoyo diferenciados. En los Lineamientos 
del PRODEI se establece que el PRODEI brindará 
apoyos para eventualidades que presenta la 
población objetivo en servicios médicos de Tercer 
Nivel  y que no cubre el Seguro Popular. (medicinas, 
aparatos, hospedaje, entre otros). 

Programa de 
Apoyo a 
Jóvenes 

Emprendedor
es Agrarios

S-203

Secretaría de 
Desarrollo 
Agrario, 

Territorial y 
Urbano

Contribuir a fomentar el 
desarrollo de los "Núcleos  

agrarios" mediante 
acciones en materia de 

cohesión territorial, 
productividad, suelo, 

vivienda rural y 
gobernabilidad 
promoviendo la 

implementación y 
consolidación de 

"Agroempresas" para que 
los "Jóvenes 

emprendedores agrarios" 
se incorporen a 

actividades productivas 
que mejoren sus ingresos 

La población objetivo, serán los "Sujetos agrarios", con un mínimo de La población 
objetivo, serán los "Sujetos agrarios", con un mínimo de 18 y hasta 39 años de edad al 

momento de presentar la solicitud de apoyo para el Componente 1 "Proyecto escuela" del 
"Programa", que tengan interés de implementar y desarrollar una "Agroempresa" y que 
habiten alguno de los "Núcleos agrarios" que cumpla con los criterios de cobertura del 

Programa

I. Componente 1 "Proyecto 
escuela".

II. Componente 2 "Proyecto 
agroempresarial".
III. Componente 3 
"Consolidación de 

agroempresas"

Nacional

http://www.s
edatu.gob.
mx/sraweb/
datastore/pr
ogramas/20
15/jovenes/
ROP_PRO
GRAMA_D
E_APOYO_
A_JOVENE
S_EMPRE
NDEDORE
S_AGRARI

OS.pdf

PROIN
FOMMUR
PROMETE

Programa que 
Canaliza Apoyos 

para el Fomento a 
los Sectores 

Agropecuario, 
Forestal, Pesquero y 
Rural a través de los 

Fideicomisos que 
integran FIRA

El Programa de Apoyo a Jóvenes Emprendedores 
Agrarios y el PROIN coinciden, ya que sus objetivos 
y componentes son similares y podrían atender a la 

misma población o área temática de enfoque. En 
este caso, los "Sujetos agrarios", con un mínimo de 

18 y hasta 39 años de edad  que son un 
subconjunto de la población objetivo del PROIN 

debido a que éste último atiende a personas con 18 
años y más, por lo que en algunos casos podrían 

coincidir en población atendida.

Programa de 
Fomento a la 
Urbanización 

Rural

S-256

Secretaría de 
Desarrollo 
Agrario, 

Territorial y 
Urbano

Contribuir a fomentar el 
desarrollo de los Núcleos 

Agrarios mediante 
acciones en materia de

cohesión territorial, 
productividad, suelo, 

vivienda rural y 
gobernabilidad mediante 
Proyectos Ejecutivos y

Proyectos de Construcción 
de Infraestructura Urbana 

Comunitaria

Localidades rurales con población menor a 2,500 habitantes, con alto y muy alto grado de
rezago social, pertenecientes a un Núcleo Agrario

I. Proyectos Ejecutivos de 
Infraestructura Urbana 

Comunitaria
II. Proyectos de Construcción 

de Infraestructura Urbana 
Comunitaria.

Nacional

http://www.s
edatu.gob.
mx/sraweb/
datastore/pr
ogramas/20
14/Fomento
/ROP_FUR

_29-12-
2014.pdf

PROIN
FOMMUR
PROMETE

POP
FONART

El Programa de Fomento a la Urbanización Rural  y 
el PROIN  se complementan ya quela población 
atendida de ambos podría coincidir,  pero sus 

apoyos son diferentes. En este caso, el Programa 
de Fomento a la Urbanización Rural busca el 
desarrollo de Núcleos Agrarios a partir de la 

instalación de infraestructura urbana, misma que 
puede ser utilizada por la población atendida del 
PROIN que son las personas con 18 años y más 

organizadas en grupos o sociedades de trabajo en 
localidades donde la población es 

predominantemente indígena


